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I.3.22. Acuerdo 23/CG de 28-02-25 por el que se aprueba la oferta de plazas de 
titulaciones oficiales de grado para el curso académico 2025-2026. 

Recibida propuesta de aprobación de la oferta de plazas de titulaciones oficiales de grado para el 
curso académico 2025-2026; este Consejo de Gobierno al amparo del artículo 25.3 del Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa 
básica de los procedimientos de admisión, por el que se establece que “la Conferencia General de 
Política Universitaria velará por garantizar el derecho del alumnado a concurrir a distintas 
universidades. A tal fin, antes del 30 de junio de cada año, hará público el número máximo de plazas 
que, para cada titulación y centro, ofrecen cada una de las universidades públicas para el siguiente 
curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las universidades y deberán contar con la 
aprobación previa de la administración educativa que corresponda”; al objeto de cumplir con lo 
establecido en el precepto citado, con relación al artículo 3.2.f) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario y 86.2, 3 y 4 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid en su sesión de 28 de febrero de 
2025, ACUERDA aprobar la oferta de plazas en estudios de Grado para el curso académico 2025-
2026, conforme ANEXO que se inserta a continuación.  
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:  
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el BOUAM, 
recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP).  
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

En Cantoblanco a fecha de firma electrónica. La presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
 

ANEXO 
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